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CONVENIO MARCO DE COOPERACION ENTRE LA UNI\'ERSIDAD DE
CUENCA Y EL INSTITUTO UNTVERSITARIO DE POSGRADO

En la ciudad de Cuenca - Ecuador, a los quince (15) días del mes de Junio de 2009,|a
Universidad de Cuenca, representada por su Rector, Dr. Jaime Astudillo Romero y el
lnstituto Universitario de Posgrado de las Universidades Carlos III de Madrid ,

Autónoma de Barcelona y de Alicante (IIIP), representada por su Director General Di.
Carlos Aqoyo Iiménez, quienes en el presente convenio serán identificados como la
Univefsidad y el Instituto, respectivamente, 1os que fundamentados en las legislaciones'
que sustentan los procesos universitarios en Ecuador y España, en especial los
relacionados con los estudios y cursos de posgrado) convienen en el celebrar el presente

convenio, al tenor de 1as siguientes cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA.- FUI\DAMENTO LEGAL. La Universidad de Cuenca,
realiza su actividad académica amparada en la autonomía que le confiere la
Constitución Política de la República en su Art. 355. Su funcionamiento está normado
por la Ley Orgánica de Educación Superior y por su Estatuto, que fuera aprobado por el
H. Consejo Universitario en el año 2003. Para la celebración del presente convenio en lo
concerniente a reconocimiento de títulos, la Universidad de Cuenca a más de la
legislación antes señalada, se basa en la resolución RCP. S03 N0.I97-05 del 16 de Junio
de 2005 de1 Consejo Nacional de Educación Superior, quien resolvió 'oAutoizar para
que las Universidades y Escuelas Politécnicas del País reconozcan 1os títulos y grados
obtenidos en el exterior aún cuando en su estmctura académica no conste expresamente
el íxea del conocimiento respectivo" y que fuera comunicada a los señores Rectores de
las Universidades y Escuelas Politécnicas mediante Oficio No.00119 CONESIIP STA
PAO el dia23 de Junio de 2005.
Para el desarrollo de programas conjuntos que pudieran surgir en e'l marco de
cooperación de este convenio, la Universidad de Cuenca se basa en el Art. 48 de la Ley
Orgánica de Educación Superior, que dice "Se permitirá el funcionamiento de
programas académicos especíñcos de universidades extranjeras en el país, siempre que
medien convenios con una universidad o escuela politécnica ecuatoriana legalmente
establecida, que les avale y posibilite. Estos convenios serán conocidos y supervisados
por el CONESIIP".
También la Universidad de Cuenca aplica su Estatuto, que establece como atribuciones-
del Rector: literal d) Diseñar y aplicar políticas y proyectos de interés académico y
administrativo y, e) Dirigir las relaciones internacionales e interinstitucionales.
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convenio firmado con la Universidad Carlos III de Madrid, la Universidad de Alicante y
la Universidad Autónoma de Barcelona y de lo dispuesto en el Art. 28.3 de la Ley
1l/I983, de agosto, de Reforma Universitaria (BOE de 1 de septiembre), el Art. 17 del
Real Decreto 185/1985, de 23 de enero, por el que se regula el tercer ciclo de estudios
universitarios y la obtención y expedición del título de Doctor y otros estudios
posgaduados, modificado por el Real Decreto 149611987, de 6 de noviembre, sobre
obtención, expedición y homologación de título, así como el 161 del Real decretb
8611987, por el que se regulan las condiciones de Homologación de Títulos extranjeros
de Educacióh Superior.

CLAUSULA SEGUNDA.- OBJETIVOS. Los objetivos del convenio son los
siguientes:

Reconocer los títulos de MASTER otorgados en España por las lJniversidades
Carlos III de Madrid, Autónoma de Barcelona y de Alicante conjuntamente a
través del lnstituto Universitario de Posgrado en modalidad ON L[NE, basados
en la resolución RCP. S03 N0.197-05 del 16 de Junio de 2005 del Consejo
Nacional de Educación Superior, quien resolvió "Atttortzar para que las
Universidades y Escuelas Politécnicas del País reconozcan los títulos y grados
obtenidos en el exterior aún cuando en su estructura académica no conste
expresamente e1 área del conocimiento respectivo"
Desarrollar estudios y cursos de posgrado ON LINE de manera conjunta en el
Ecuador y entre la Universidad de Cuenca y las Universidades que conforman
el Instituto Universitario de Posgrado, basados en la legislación ecuatoriana
sobre esta materia, Art.46 de la LOES y Art. 23 del Régimen del Sistema de
Educación Superior, que establecen: "lJnicamente las universidades y escuelas
politécnicas podrán otorgar cualquiera de los títulos y grados académicos a los
que se refiere el Art. 44 de la LOES".

c) Promover la capacitación y formación de sus docentes y profesionales
graduados en la Universidad de Cuenca, en la formación de formadores virtuales
apoyando de esta manera la incursión de esta Universidad en la modalidad
virtual.

a)

b)

lnstrtuto Un¡vers¡tario d€ Posgrado, S.A. lnscrila en el Registro Mercañtil de Madr¡d, Toño 17-253, iotio 79, sección 8', Hoja M-29569. lnscr¡pción 1'. C.t.F.:A-83171S79
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convenio firmado con Ia Universidad Carlos iII de Madrid, la Universidad de Alicante y
la Universidad Autónoma de Barcelona y de lo dispuesto en el Art. 28.3 de la Ley
11/1983, de agosto, de Reforma Universitaria (BOE de 1 de septiembre), el Art. 17 del
Reai Decreto 185/1985, de23 de enero, por el que se regula el tercer ciclo de estudios
universitarios y la obtención y expedición del título de Doctor y otros estudios
posgaduados, modificado por el Real Decreto L49611987, de 6 de noviembre, sobre
obtención, expedición y homologación de tífulo, así como el 161 del Real decretb
8611987, por el que se regulan ias condiciones de Homologación de Títulos extranjeros
de Educación Superior.

CLAUSULA SEGUNDA.- OBJETIVOS. Los objetivos del convenio son los
siguientes:

Reconocer los títulos de MASTER otorgados en España por las lJniversidades
Carlos III de Madrid, Autónoma de Barcelona y de Alicante conjuntamente a
través del Instituto Universitario de Posgrado en modalidad ON LINE, basados
en la resolución RCP. S03 N0.197-05 del 16 de Junio de 2005 del Consejo
Nacional de Educación Superior, quien resolvió "Autorizar para que las
Universidades y Escuelas Politécnicas del País reconozcan los títulos y grados
obtenidos en el exterior aún cuando en su estructura académica no conste
expresamente el área del conocimiento respectivo"
Desarrollar estudios y cursos de posgrado ON LINE de manera conjunta en el
Ecuador y entre la Universidad de Cuenca y las Universidades que conforman
el Instituto Universitario de Posgrado, basados en la legislación ecuatoriana
sobre esta materia,4rt.46 de la LOES y Art. 23 del Régimen del Sistema de
Educación Superior, que establecen: "lJnicamente las universidades y escuelas
politécnicas podrán otorgar cualquiera de los títulos y grados académicos a los
que se refiere el Art. 44 de la LOES".

Promover la capacitación y formación de sus docentes y profesionales
graduados en la Universidad de Cuenca, en la formación de formadores virhrales
apoyando de esta manera la incursión de esta Universidad en la modalidad
virtual.

a)

b)

c)
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CLAUSULA TERCERA.- CAMPOS DE COOPERACIÓN: En el ixea de
cooperación el Instituto Universitario de Posgrado - IIIP y la Universidad de Cuenca
podrán realizar las siguientes formas de cooperación de así acordar las partes y de ser
para beneficio mutuo:

o Organización de coloquios, seminarios y jornadas de carácter científico.
o - lntercambio de documentación y publicaciones científicas y pedagógicas.
o Beneficios para los profesores, colaboradores y ex aluÍmos de la Universidad de

Cuenca en los programas de postgrado impartidos por el Instituto.
. Formación para los docentes en uso de herramientas y metodología e-leaming de

enseñanz a * apr efidizaj e

CLAUSULA CUARTA.- MODALIDADES DE LA COOPERACIÓN: Para el
desarrollo del presente acuerdo, las dos partes suscribirán Protocolos específicos de
colaboración, en los cuales se explicitarán detalladamente las actividades a desarrollar,
los calendarios de trabajo, el perfil y número de personal involucrado, los presupuestos
requeridos para tales operaciones así como toda la información pertinente para justificar
los fines y alcances de cada acuerdo. Asimismo, en cada Protocolo específico, constaran
los derechos y obligaciones de las partes respecto a los objetivos, modalidades de
funcionamiento, recursos y financiamiento.

CLAUSULA QUINTA.- AMBITO: Ei ámbito académico del convenio se identif,ica
con los avances de técnicas y métodos en sistemas de MAESTRIAS ON LINE,
poniendo a disposición de profesionales universitarios, una oferta de formación en
distintas áreas del conocimiento, mediante la aplicación de la teona,la investigación y
la interacción social. En el aspecto geográfico la ejecución del convenio compromete a
las instituciones comparecientes en las operaciones que conjuntamente y bajo acuerdo
previo efectúan en Ecuador y España.

CLAUSULA SEXTA.- GESTIÓN DE ACUERDO: Para el desarrollo, seguimiento y
evaluación del presente acuerdo y de los acuerdos específicos futuros, las partes
acuerdan designar, cada una de ellas, una instancia académica responsable. En estrecha
relación con estas instancias, las personas involucradas en larealización de las acoiones,
se responsabilizarán de elaborar los proyectos de colaboración, de asegurff el
seguimiento de las acciones y de presentar un informe final escrito en fechas señaladas
por las instituciones.

lnstituto Uñiversitario de Posgrado, S.A
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CLAUSULA SEPTIMA.- EFECTO Y YALIDEZ DEL ACUERDO: El presente
convenio tendrá efecto a partir de su ftrma, y será válido por un período de cuatro (4)
años. Ambas partes lo podrán renovar, ampliar o modificar mediante notificación escrita
de las dos partes. La renovación se verá sometida a los procedimientos vigentes en cada
país. La Universidad y el Instituto están de acuerdo en que cualquier momento se puede
dar por terminado el presente convenio, notificación que deberá ser puesta eh
conocimientg por una las partes a la otra con una antelación de tres meses, esto no
afectará é1 ilesarrollo de los programas, proyectos o actividades que estén en curso en
ese momento.

Las partes de común acuerdo firman e1 presente documento en tres
solo tenor y a un mismo efecto, en la ciudad de Cuenca - Ecuador a
del mes de Junio del año dos mil nueve.

ejemplares de un
los ocho (15) días
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